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SHNTNNCTA

En Sevi l la,  a 24 de ju l io c le 2008

Vistos los autos citados, seguidos ante esta Sala dc 1o Contettcioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de A¡rdalucía ctltl scdc cn

Sevilla, en cl que ha sido partc actclra D. Luis Antonio de Lom¿i-Ossorio Rubio

y demarrdada Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, cort

inrervención del Ministerio l i iscal y dcl Abogado dcl H,stado, tumándose la

ponencia al l lrno. Sr. D. Rafacl Sánchez .l irnéncz, Se ha dictado ésta cle acuerdo

con los siguientcs

ANTECEDENTES DIi HECHO

PRIMERO.- Interpuesto el recurso contencioso-administrativo, se

prcsentó [a dernauda dentrtt dcl plazo legal.

S[)GUNDO.- 
.fanto cl Ministerio l i iscal corno la Junta de Andalucía, en

sus contestaciones a la dernarrda, solicitaron una sentencia confirrnatoria de 1¿r

resolución recurrida.

TERCERO.- Los autos tuvieron Ia trarlitación qtle consta cll los

misrrros.

CUARTO.- Señalado día para su votación y f 'allo esta tuvo lugar colt el

resultado que a contitluación se exponc.

I'UNDAMIiNTOS I)E DERIICHO

PRIMERO.- Se recurre resolución de 4 de marzo de 2008, de la Corlscjera de
Educación (te la Junta de Anclalucía, que, fiente a solicitud de objcción de
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concicncia ¿r la asignatura Educ¿rción para la Ciudadanía y Dcrechos llunranos,

presentada por los dernandantes cll nombre y representaciórr de su h.i.io, rcsOlviti

clesestitnarla

SEGUNDO.- Exponcn los dernandantes qua la asigrtatura a la que

olljetan vul¡era sus derechos fundamentalcs a educar a sus hiios cn la
fbrmación r:eligiosa y nroral que está cle acuerdo coll stl.s propias conviccione's
(art.27.3 CE) y a la libcrtad icleológica y religiosa (ar1.16.1 CE). l-os tnotivos de
ésta vulneracirin son sust¿rncialtuctrtc: se plantea cotr.ro conteniclo y fin de la
asignatura la frrmr¿rción c1e la concicncia rnoral dc los alutnrlos, con los
contcniclos, objetivos y criterios quc fija el Cobicmo elr el l(eal Dccrcto
l6fl/2996, al nrargen del derecho dc 1os padres dal art.27.3 CE; supone ulla
"ética cívica", distinta dc la personal, creada por el Estado, cambiante, e
in-rpuesta a tr¿rvés del sisterna cducativo; plantea tenras, objctivos y criterios de
evaluación de alto contenido político, discutible y discuticlo; y util iza
termillología y conceptos propios dc la ideología dc género.

Tanto el Ministerio Fiscal, como la Junta de Andalucía se han opuesto a
la demanda alegando que no existe el derecho a la objeción de conciencia que
se f)retende ejercitar.

TERCERO.- Se,{úrr la jurispmdcncia del 
' l 'ribunal Clonstitttcional,

Tribunal Supremo y del l 'ribunal Europeo de f)erechos li lumanos, existe el
derecho a la objeción de concierrcia quc se eiercita para la protecoicin de los
dcrcchos inclicado.s.

Cicrtamente las sentencias del Tribunal Clonstitucional, 160/87 y 161/87,
definen el derecho a la objeción dc corrciencia del ar1.30.2 CE corno un dcrecho
constitt¡cional, no flrndarncnta.l, que pucde ser regulaclo por el legislador
mecliante ley ordinaria, y ejercido cn los términos de óstir. .Pero éstas se¡tte¡tcias
se están refiriendo al clerecho a la objeción de conciencia al scrvicio militar,
supuesto de objeción de conciencia expresalxente reconocido en cl art.30 C'E.

En canrbio, cl Tribunal Constituoional sí que ha rnanif'estado, er) recut'so
cle amparo contra dencgaciórr de prórroga ciel servicio militar (STC 15/1982), lo
siguiente: "De ello no se deriva, sin embargo, que el derecho del objetor esté
por entero subordinado a la actuación del legislador. El que la objeción de
conciencia sea un dcrecho que para su clesarrollo y plena eficacia requiera la
"interpositio legislatoris" no signitica que sea exigible tan sólo cuatrdo el
legislador lo haya dcsarrollado, de rnodo que su reconocimiento constitucional
llo t.endría otra consecuencia que la cle establecer url mandato dirigido al
legislador sin virtnaliclad para arnparar por sí nrismo pretensiones individuales.
Como ha señalado reitcracJamente este Tribunal, los principios constitucionales
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y los tlerechos y libcrtades fundamentalcs vinculan a todos los podcres públicos
(arts.9. l  y 53.1 CE) y son origen inrnediato dc clerechos y obl igaciotrcs y no
tncros principir-rs prograrnáticos; eI hecho mistno cle c]ue nuesl.ra norma
fundamental cn st¡ ar1. 53.2 prevea un sistema especial de tutela a través del
rccurso de amparo, que sc cxtiende a. la objeción cle conciettcia, no es sino una
confirrnación dcl principio de su aplicabilidad inmediata. Este principio general
no tcnclrá más excepcioncs que aquellos casos cn que así lo itnponga [a. propia
C'o¡tstitución o en qLre la naturalcza mjsnra de Ia norma inrpida considcrar-la
inmecJiat¿ut'rente aplicable supuestos que no se dan cn cl derecho a la obieción
de conciencia."

El Tribunal Clonstitrrcional, en sentencia 5311985 (en rccurso previo de
irrconstitucionalidad conLra la Ley quc clespenalizó sLlpuestos de aborto),
reconoce cxprcsarnente el ejercicio dc la objcción de conciencia con
independencia dc que se haya dictada o no su rcgulación: "No obstantc, cabc
señalar, por lo quc se refiere al derecho a la objeción clc conciettcia, que cxistc y
pucdc scr cjercido con independencia dc que se haya dictado o no tal
rcgulación. La objeción de conciencia tbnna parle del contenido clcl clerccho
fundarnental a la libcilacl ideológica y religiosa reconociclo en el art. I6.l CE y,
como ha indicado cstc 'I 'ribunal en diversas ocasioncs, la Constitución es
directarrrente aplicable, especialrncntc cn rnateria cle derechos fi¡nclamentales."

Más recicntemente, el Tribunal Constitucional, ha rc<;<¡noc;iclo la
posibilidad de invocar las propias conviccioncs para sustraer.se al curnplimiento
de deberes prof'esionales, impuestos a militar y a policía nacional (sentencia
177/1996, reiterada en sentencia l0I/2004), haciendo valer la vertientc ncgativa
del cierecho a la libertad religiosa e ideológica: "Antcs bien, cl recurrente
per'seguía lracer valer la vertiente ncgativa de esa rnisma liberlad fientc a lcl clue
consictera un acto ilegítirno de intromisión en su esfbra íntirna de crecncias, y
por el que un poder público, incumpliendo el mandato constitucional clc no
confer'¡sionalidad del Estado (ar1. 16,3 CIE), le habría obligado a participal'en un
acto, que estittra de culto, en contra de su voluntad y convicciur¡cs persorrnles.
Bl derecho a la libertad religiosa clel art. l6,l CIE garantiza la existcnc,ia cle- un
clat¡stro írrtinro de creencias y, pot tanto, Lln espacio cle aulodetcrminación
intclcctual aute el .fenómeno religi<-rso, vinculado a la propia personalidad y
dignidad individual. Pero, junto a csta climensión interna, esta libertad, al igual
quc la idcológica del propio art. 16,1 CE, incluye también una dirnensión
extertta de "agcre licere" que faculta a los ciudadanos para ¿rctuar con arreglo a
sus propias convicciones y nrantenerlas fiente a terceros (SSTC l9l1985, f: j.
2 ' :120/1990,  f .  j .  I0  y  137/1990,  1 ' .  j .  8u) . "

El Tritrunal Supremo, mantienc (sentencia de 23 abril 2005): "También,
en el caso de la objcción de conciencia, su contenido constitucional forma parte
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de la l ibef lad ideológica reconocida en el art ículo l6. l  dc Ia CE (S' l 'Cl núm.
53/85 ), cn estrccha rcla<;ión corl la clignidad de la persona lrurn¿rna, cl libre
<lcsarrollo dc la pcrsonalidad (art. 10 cle la CE ) y el derecho a la intcgridad
fisica y moral (arr. l5 cle la CE ), lo quc no excluyc la reservá de una acción en
garantía de este derecho para ac¡r,rellos prof'esionalcs sanitarios coll
compel"encias en materia de prescripción y dispensación de rnedicamcntos,
circunstancia no concurrente en este caso."

Por su parte, el l'ribunal Europeo de Derechos Hurnanos, cn clos recientcs
sentencias de 29 de jurrio y 9 de octubre de 2007 (demandas 1541/2002, y
1448/2004), reconoce el derecho de los padres a que.se respete cn la eclucación
de srts hijos sus convicc¡ones religiosas y filosóficas, y el detrer del Estado de
respetar las convicciones tanto religiosas conto filosóficas dc los padrcs cn el
cr'rnjr-rnto del lrrogranra de la enseñanza pública-

Podenros concluir que, en el ordenamiento español, la L,ey puede regular
el det'echo a la ob.jeción cle conciencia, pero l.a falta de regulación, de
reconocinriento legislativo, rto puede inrpedir su ejercicio cuando están en juego
dereclios I undamentales.

CUARTO.- Alcgan cl Ministcrio F-iscal y la Junta de Andalucía que los
dctnandantcs llo prccisatt los co¡rtcnidos dc la asignatura que vulneran su
libcrtad idcológica o de conciencia. No cs así, basta leer la clemanda par:a
apreciar que sí que sc indican los aspectos de los que se discrepa. Pero la
cttestión cs prccisalncnte la contraria. Scgún cl l'EDll, es al Estado y a cada
ceutro dclcente al que le corresponde suministrar a los padres la infbrrnación
necesaria para que puedarr ejercer su derecho a educar a sus hrjos, incluso
ejcrcienclo el clerecho de objetar a Ia asignatura parcialnrenteo corno prcvcia la
norrna norueg¿i objeto de la sentencia de29 de junio de 2007. En nucstro caso,
ésa infbrmación no se ha suministrado y, adernás, los contenidos ticnen nn alto
graclo cle inclefinición, 1o que no facilj.ta el ejercicio de los dercch<-rs dc los
pacfres. Sin embalgo. la exp<lsición de nrotivos de la Ley Orgánica 212006,
señal¿r como finalidad de la asignalura fbrnrar a los nuevos ciudaclanos crl
"valores colnuncs". Y cn los Roales Decretos 1631106 y 1 5 | 3/06, que
estatrlecen las enseñatrzas rnínimas, sc crnplean conceptos de in&rdable
trascendencia ideológica y religiosa, corno son ética, conciencia moral y cívica,
valoración ética, valores, o conflictos sociales y morales. Ant-e ésta situación, es
razotrable que los dcmandantes, por razones filosóficas o religiosas, que no
tiene porqué expolrer detalladamcnte, como también señala el TEDH y prevé cl
art.16.2 CE, pueden estar en desacucrclo cort pa^rte de la asignatura, y lógico quc
soliciten se excluya de ella a su hijo, a f?rlta de otra.s previsiones nerrnativas quc
perrnitan salvaguardar su libertacl idcológica o r.eligiosa.
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Por último, el interés público está en la giarantía dc los derechos, que al
final es lo que justifica la exjsterrcia clel Estado y sus potestades. Ilntrc óstos
derechos están la libertad ideológica y religiosa (art.l6,1 CE), y cl clerccho de
los padres ¿r quc sus hijos rcciban la fbrrnación religiosa y moral que esté de
acucrdo co¡l sus propias convicciones (ar1.27.3 CIr). La saivagLlarda de é.stos
derecl¡os mediante la objeción de conciencia, no pone en peligro cl
ordcnamiento juridjco dernocrático, sirnplemente ref)eja su lurrcionamiento. En
irltimo caso, corresponde al I,egislador crear instrumcntos para haccr
compatible e.so.s derechos con que Ia enseñanza básica sea obligatoria y gratuita
(art.27 .4 CE).

QUINTO.- El acto irnpugnado cs nulo por vulnerar los derechos de los
afts.l6.l y 27.3 CE, susceptibles de ampalo constituoional (at'1.62.1a) LR.I-
PACI), ¡lrocediertdo declarar su nulidad y rcconocer la situacirin jurídica
individtralizada de los dctnandantcs cn los términos solicitaclos (arts.31,114.2
y t2t .2 LJCA).

SEXTO.- No se aprecia que concurra ninguna dc las circunstancias previstas en
la Ley Jurisdiccional para que proceda la imposición dc cost¿rs.

Por lo antcnor.

FALLAMOS

l" Estitnar el rccurso contencioso-irdministrativo y a¡tular la resolución
indicada en el Fundarnento de Derecho Primero.

2" Reconocer el derecho dc los demandantes a ejercer la objeción de
conciencia fi 'ente a la asignatura Educación para la Ciudadanía; dcolarar que su
hijo no debe cürsar la asignatura, qucda¡rc'lo exento de ser evaluado de la rnisrna,

No se efectúa expresa imposición dc las costas r'le este recurso.

Así por est¿t nuestra se:rtencia lo pronuncialnos, mandamos y firmamos.
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